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s Í de Remate 
có del público gue, el día luñies. 
tinta de' Junio del año en curso; a partir 
arde, en el. Despacho del Juzgado Segun- 
ulcán se. llevará a efecto el remate de 
echos de un inmueble; en el tanto de la * 
linderos ' 
ledad - de los vendedores, 

  

ición;; -y 
des ' de” Noboa; este inmueble asi descrito, 
ado en la ciudadela Eloy Alfaro, pertene; 
quia González Suárez, Cantón ' Tulcán.. 
chi. . 

tot: a inmueblé antes descrito es el de. 
NTA “Y CINCO.MIL SETECIENTOS: su" * 
D se trata de las acciones- y derechos, en 
itad, el avalúo para .el remate es el de'o: 
il ochocientos cincuenta: sucres- ($ 87.850,00" 
l con la. Ley se . procederá, al remate a ba- 
ceras partes de este avalúo: : 
¡jnforme adicional * 
izado o Segundo Cantonal de Talcán. 

Tak. Mayo | 12 de 1975. 

l José Rafaet Pérez Mora, 
y Juzgado Segundo Cantonal de Tulcár * 
' 
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DE PERDIDA DE LIBRETA - 
Iberse extraviado la Libreta de A- 
¡Banco del Pichincha N2 2343 “de 
2. - ESTRADA “PANCHO, se va: 

ada.. . 
isode “que tuviere 'algún derecho so- 
ma, deberá” reclamar .en el término! 
S contados desde la última pub! ica: 
presente .aviso. ” 
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PEO 

Ter 

globales los siguientes: Norte, y 
o sea del señor 

navides y. señora; Occidente, con la ave-", 
por el Orierite, con la propiedad 

será suministrado en la 
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EXTRACTO DE_LA ESCRITURA 
PUBLICA DE CONSTITUCION + 

-DE-LA COMPAÑIA: DE 'RES- +. 
PONSABILIDAD LIMITADA DE- 
NOMINADA, “TRANSPORTES 
VELOTAX NORTE COMPAÑIA + 
LADA po 0 

Ma 

lo La compañía, se consti 
tuyó en la ciúdad de 'Tulcán: 
el 4 de junio de 1975, por. 
Escritura* Pública otorgada : 
ante.el Notario Segundo del 
Cantón Tulcán; dicha consti= .: , 
tución fue - aprobada .por el ., 
señor - Superintendénte. de. 

- Compañías mediante Resolus + 1% o 
.ción 1N?-:0439 de .17 Junio de o o 
1975. 03... A pl 
20 Los socios de. la compa 

ñía son .los' siguientes: señor 
Humberto Guillermo Portilla 
Vallejo, casado; señor Víctor 
Herrera Flores, casado, señor . 
Ricardo - Telmo García 'Rose= ' 
ro, soltero; señor José Reve- 
lo Cervantes, casado; señor o 
Hernando Bravo Calvachi,' '“' io 
casado; señor Hugo Villarreal . 1, 0: 0 
Virieza, casado: señor Julio 
César Alemán Arroyo, casa= .“' 
do; señor - Jowé Revelo Reve o. 
lo, casado; .señor Amable '' *. , A 
Guillermo Enríquez, Enríquez. / *  * A: 
casado; señor Efrén: Benavi- * 
des Narváez, casado; “señor ' '., j 

- Galo . Villarreal Hernández, > | 
casado; señor Polibio Hernan _ ' . a 
do Castillo. Revelo, casado. . “o: > : " 
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gado - Mat. “Ne 236 ES PRE, 
antamaría Vio Dr. Miguel. A. Narváez ' Or: 
1 Tulcán, hoy* día jueves diecisiete de A- 
cientos setenta y dos. a las once de la 
1 siete copias de su esciito iguales a su 
E Tgo. f) Carlos Rosero - Tgo. f) Fabián , 
up - f Jaime Enríquez O.- Juzgado Segun 
Sar: hi. Tulcán, Agosto 22 de 1972, las 
- VISTOS La demanda que antecede 
y reune los demás requisitos legales. .en 
a el trámite previsto en, la. Ley. Cíte- 
a y esta providencia a. los Señores + Pedro 
osero en el lugar que se indica. en esta 
1 Isabel López de Mier por deprecatorio 
ires Jueees Provinciales de Pichincha ya 
ura en Ja demanda tienz el domicilio en 
0; a los señores Enriqueta Araujo vda. de 
is López Araujo en el: domicilio señalado 
le conformidad con el Art. 87 del Código 
px cítesé por medio de! Semanario Fron 

esta ciudad a.todos los herederos del 
uel López Avila. Ofíciese al señor Director 
RAC y copia de este oficio agréguese al 
imidad con el "Art 157 de la Ley de Refor- 
lonización. Téngase la cuaritía como inde— 
[fijado el domicilio del actor- f) Dr. Ho: 
: Proveyó y firmó el auto que-antecede ¡el 
nero Fuertes Romero, Juez Segundo Provin- 
én Tulcán, a .veintidós de Agosto de mil 
2 y dos, a. las cuatro de la tarde.- Certi- 
o.- f) Jaime Enríquez O- CORTE SUPE- 
TICIA - Tulcán, 7 dé mayo de 1975; las 
! De conformidad a lo dispuesto en el Art. 
e Procedimiento Civil, cítese a los herede- 
desconocidos y presuntos del que fue' señor. 
López, por la “prensa, en el Semanario '"Fron-' 
ledita en esta ciudad de Tulcán-.f) Drs. 
¡N- César Vizuete M.- Juan A. Navarro 
:y firmaron la providencia que antecede los 
ls Jueces dela H Corte Superior de- Justi- 
loctores Vicente Narváez Navarrete, Presi“ 
Vizuete Martínez y el señor Doctor Juan 
Conjuez Permanente de esta Corte, en Tul- 
rÍtamos siete de Mayo de mil. novecientos 
'a las tres de la tarde. Certifico.- El Secre. . 
) Dr. Gustavo Árico Espinosa. 
ne a los citados de la obligación que tienen 
ticilio dentro: del perímetro legal de esta ciu- 
osteriores notificaciones. 
: Tulcán, Mayo 22. de 1975 
Dr, Gustavo Arico Espinosa 

Secretario Relator 

ORI “SET uovar INT U— 

" mo denominación 

. ($ .56 000.00), 

    

SEnUr OS NEAOUNESO NL 0 OIP2g - Á IN 
casado; y, señor Wilfrido. 
Germán Benavides Narváez, 
“casado ' Todos son de nacio» 
nalidad ecuatcriana-y domici= 
liados en ia ciudad de Tulcán. 

30 Objeto» Principal: es la 
prestación de servicio públi- 
co de transporte de pasaje= 
ros en camionetas. tipo pa- 
nel, entre las ciudades de 

- Tulcán Quito y viceversa, a 
otros ámbitos nacionales e in 
ternacionales, con unidades 
motorizadas de propiedad de 
sus socios. 

do La Compañía tendrá co 
la siguien- 

te: ' “Transportes  Veletax 
Norte Compañía Limitada”. 

, 70 La compañía tendrá un 
plazo de duración de 10 años. 

60 El domicilio de la corn- 
pañía será: la ciudad de Tul- 
cán. 

79 El capital social_ de la 
eompañía es de CINCUEN- 
TA Y SEIS MIL  SUCRES 

dividido en 
cincuenta y seis (56) partici- 
pacionés de UN . MIL. SU- 
CRES: «dé. valor cada una. 

89 * Integración de capital: j 
“se encuentra íntegramente sus 4 
'crito”y “pagado en numerario. : 

99 Forma “de administra- 
cion y representación legal : 

-la compañía será .admihistra- : 
da por la Junta General, la Y 
Presidencia -y la” Gerencia. El il 
Gerente es el +representante 
legal de la empresa. 

Lo que' pongo en conoci- y 
mientó del público para-los . 
fines legales consiguientes. 

Quito, a 17 de Junio de 1975 

Roberto Salgado Valdez 
Secretario General Encargado 
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